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Señora 
MARIA DEL CARMEN GOMEZ OVIEDO 
Cel.: 314 828 7558 
Chiriguaná - El Cruce de la Sierra 
 
Referencia:  Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 

riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 
Sector 3. 

 
Asunto:  Requerimiento R_37140. 
 
Respetada Señora Gomez, reciba un cordial saludo. 
 
Acusamos recibo de su petición recibida el día 24 de abril de 2023 y registrada según nuestra codificación 
interna con el número R_37140, en la cual manifiesta y solicita: 
 

Que tiene una vivienda ubicada casi a la orilla de la carretera que está construyendo. Señala que a 
raíz las actividades constructivas y la vibración de las maquinas su vivienda presuntamente se 
encuentra agrietada. 
 
Señala que el año 2022 a su vivienda le tomaron un registro fotográficio y le dieron respuessa 
indicando que no le reconocerían ninguna afectación, pero ahora tiene el problema es que con la 
lluvía las paredes de la Casa se le está cayendo. Considera que la Concesión debe responderle por 
su vivienda que ha estado en dicho lugar desde hace muchos años. 
 
Adicionalmenteexpone que se construyo un desagüe que presuntamente ocasiona que las aguas no 
escurran por donde debería circular y nuevamente llega hasta los patios de las casas. 

 
Al respecto, le comunicamos que su petición se encuentra siendo evaluada por nuestro contratista EPC 
Constructora Ariguani, a los fines de emitir respuesta a la misma. 
 
En ese sentido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, le informamos que el 
Concesionario para dar respuesta a su solicitud cuenta con un término inicial de hasta 30 días hábiles 
siguientes a la recepción de su requerimiento, dependiendo del tipo de consulta realizado, prorrogables hasta 
el doble de tiempo de este término inicial. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que su solicitud involucra a terceros, se le dio traslado a este para que 
trámite y responda su requerimiento en el plazo antes señalado (60 días hábiles), el cual, se contará a partir 
del día siguiente de la recepción de la petición del asunto, en atención a lo dispuesto por la Ley mencionada 
que en su parágrafo establece: 
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“Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos señalados, la 
autoridad deberá informar esta circunstancia al interesado […] señalando a la vez el plazo 
razonable en que se resolverá o dará respuesta […]” 

 
Atentamente, 
 
 
 
SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO 
YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
 
Anexos: N/A  
Copia a:  

1. Ing. Michele Chiesa – Gerente Constructora Ariguaní S.A.S. vía Email: gerencia.ariguani@ariguani.com.co, l.nino@ariguani.com.co, 
l.figoni@ariguani.com.co 

2. Archivo 
 


